
 

 

INFORME DEL PROCESO DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN REGIONAL JUNÍN PERIODO 2015 – 2017 

RESUMEN EJECUTIVO 

MARCO LEGAL: 

1. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
Ley N° 27902 y Ley N° 28013. 

2. Reglamento de Conformación y Elección de Representantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación 
Regional Junín, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 063-2007-
GRJ/CR. 

ACTUADOS: 

1. Con Decreto Regional N° 001-2015-GRJ/PR, se convoca a los 
representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil para participar 
del proceso eleccionario e integrar el Consejo de Coordinación Regional 
Junín para el periodo 2015 – 2017. 

2. Con Resolución Ejecutiva Regional N° 087-2015-GRJ/PR, se designó al 
Comité Electoral para el Proceso Electoral. 

3. Para el Proceso se inscribieron 30 organizaciones de la Sociedad Civil en el 
Padrón Electoral. 

4. De las cuales 6 Representantes de las Organizaciones del Sociedad Civil 
fueron elegidas de manera democrática y transparente para integrar el 
Consejo de Coordinación Regional Junín para el periodo 2015 – 2017, 
como Miembros Plenos. 

5. Con Oficio N° 006-2015-GRJ/CCR-CE, el Comité Electoral informa al 
Presidente Regional, los Resultados del Proceso Electoral. 

6. Con Oficio N° 008-2015-GRJ/PR, se cursó invitación a los 9 Alcaldes 
Provinciales de la Región Junín, para que, de acuerdo a Ley, puedan 
integrar y conformar el Consejo de Coordinación Regional Junín para el 
periodo 2015 – 2017, como Miembros Plenos. 

7. Con acuerdo Regional N° 091-2015-GRJ/CR, el Consejo Regional designó 
a 9 Alcaldes Distritales y 6 Miembros de la Sociedad para que puedan 
integrar el Consejo de Coordinación Regional Junín para el periodo 2015 – 
2017, como Miembros Invitados. 

8. Con Resolución Ejecutiva Regional N° 145-2015-GRJ/PR, se reconoce e 
integra a los Miembros Plenos y Miembros Invitados del Consejo de 
Coordinación Regional Junín para el periodo 2015 – 2017. 
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